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DISPONGO,

Artículo primero.-E"l párrafo primero del a.rtícu!a ocho del
Reglamento de Viviendas de Protección Ofici.;;) , apr,~bado por
Decreto dos mílciento catorce'mil novecientos sesenta y ocho.
de veinticuatro ,de julio (en 10 sucesivo Reglamento}, quedar;.\
redactado en la siguiente forma;:

"Los promotores de viviendas de protección oficial que se
propol1gan construir grupos de más de doscientas ej"'-·cuenta
viviendas y no hubieren ¡ncluído en el proyecto correspondiente
los edi.ficios, instalaciones y sel'Vicios a que se refiere el primer
parrafo del apartado D) del artículo- anterior, vendran obligados
a reservar y ceder al .lilstitutoNacional de la Vivienda ti Ol-ga·
niSIDo que éste designe los€spacios de terrenos precisos y
aptos-·para su construcción'y establecimiento, de acuerdo con
la:; not:mas dictadas. o qUe se .dicten en lo sucesivo, siempre
que el Instituto Nacional de la Vivienda lo estime necesario,
teniendo en cuenta lasituaCióri, volumen e importanci<'l de Jos
grupos."

El párrafo tercerQ del articulo ocho citado quednn:t ¡'educ·
tado del tenor literal siguiente:

..Si un· mismo promotor presentara sucesiva o simultánea~

mente. varias solicitudes.de construcción de viviendas, y cada
una de ellas comprendiese un . número inferior al señalado en
el primer párrafo de este arUcul-Q .pAra determinar el naci
miepto de la .obligación de·· reserva y cesión de terrenos,perc
que hayan de construirse en solares colindantes o situados
en el mismo sector, deberán cumplir las obHgBcione,; anterior
mente establecidas cuando el número total de viviendas rebase
dicha cifra."

Artículo segundo.-El primer párrafo del articulo cuarenta
y nueve del Reglamento 'quedará redactado de la siguiente
forma:

..El Instituto Nacional de la Vivienda podrá autol"ÍUIl a los
promotores .. y a los compradores 'de viviendas de protección
oficial de cunlquierade los dos grupos establecidos en el ar
ticulo .. sets para que puedan obtener préstamos d";;I·inados ¡l

Sil construcción o bompra, en las condicione:; que se deter·
minan en esta Sección...

Artículo tercero:-El apartado bl del articule cincuenta del
Reglamemoquedarti redac~ado de la siguiC'nte forma;

.b) Plazo de amortización, el que se fije al determinar por
Orden del M¡n;~,tcr¡o de Hacienda la cuantía y dase de bene~

ficios económicos que han de ser otorgados en cada programa,"

Artículo cua.rto.-El primer párrafo d\l articulo dncuenta
y uno del Reglamento quedará redactado y numerado como
a cont.ínuación se indica:

..Uno. La cuantía de Jos préstamos a los promotores, cuando
SH a utorke su concesión, se fijará de Q(:uerdo con las si
gulcn les normas. ~ ...

Al expre::.ado artículo se añadirá un nueve apartado, que
dfga:

..Dos. Los préstamos a favor de los compradores para la
adquisición de viviendas de protección oficial se autorizarán
en la (;édula de calificacióJ;l definitiva indicando la: cuantía
máxima y demas condiciones, de acuerdo cqn las nonnas que
dieten los Ministerios de HaCienda y de la Vivienda.

El préstaroo otorgado al comprador .de- una vivienda de
protección oficial se Gestinará, en primer lugar, a extinguir el
qua hubiese sido concedido para esa misma viviendA; al pro
motor y pI remanente, a satisfacer· la .pál'te del precio .con~
venido_"

Artículo quinto.-Se añadirá un nuevQ párrafo al articulo
ciento veíntinueve del Reglamento del tenor litera.l siguiente:

..Cuando el comprador de viviendas de .proteceiÓ;n oficial
subvéncíonadas haya obtenido elpréstatllQ aqu-&' se refiere
e: artícula cuarenta y nueve de este Beglaxnento,Doserán de
nplicación las condiciones €"stablecidas···.en. los párrafos ante~

riores, y, por consiguiente;· el precio.podtá::ser.exi~jdode una
sola vez por el vendedor a. la finna del'respectivocOtitrato,
aplicandose aqucl préstamo. de conformidad con lo establecido
en el apartado dos del nrticulo cincuenta. y uno de este Reglá-
mento,~ .

DISPOSICIONES FINALES

Primera.--Quedan derogadas las normas que se opongan a
lo dispuesto en este Decreto y en especial laariterio-r redac·
ción de los apartados de los artículos que se modifican.

Segundn.-Se autoriza al Ministeriode la VIvienda para dic
tar las normas precisas de su competencia en desarrollo de este
Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiuno de abril de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El M¡'1Í5tro de la Vivi~tlda,
V1CENTE MORJES ALFONSO

n. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

de su viaje al extranjero, y hasta su regreso, se encargue del
Despacho de su Departamento el Ministró de la Vivienda, don
Vicente Martes Alfonso.

Así lo dispongo por el pre.'1€nte Decr~to, dado en Madrid
a veintidós de abril de mí! novecientos.setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

ORDEN de 19 de abril de 1972 parla que s€otor
gan por el sistema de cadjwl-ipaCióndtrecta,. los
destinos que <;13 indican al personal que se meno
ciona.

Excmos. Sres.: Da conformidad con lo preceptuado en la Ley
de 15 de julio de 1952 (.Boletín OficialdelEl3tado.-.. numero 199}.
modificada por la de 30 dema.tzo de 1954{~Boletín OfiCial del
Es:tadQ." número. 911; Ley 195/1963. dI) 28 de- .diciembre (..Boletín
Oficial del Estado_ número 3131, y Orden de 23 de octubre de 1004
(..Boletín OfiCial del Estario... número 258). e'sta Presidencia del
Gobierno dispone:

JEFATURA DEL ESTADO
DECRETO 1012/1972, de- 22 de abnl, por el que se
dispone que durante la ausencia del Ministro de
Obras Públicas Be encargue del Despacho de su De
partamento el Minístro de Industria.

Vengo en disponer que durante la ausencia del ,Ministro de
Obras Públicas, don GohZalo Fernández de la Mora y Mon, con
motivo.desu viaje al extranjero, y hasta su regreso, se enca.r
gue del Despacho de su Departa;nento el Ministro de Industria.
don José Maria Lópezde Letona y Núñe~ del Pino.

Asi lo disponga por el presente Decreto, dado en Maddd
a veintidós de abril de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1013/1972, de 22 de abril, por el que se
dispone que durante la ausencia del M ü¡istro de
Trabajo se encargue del Despacho de su Departa
mento el Mintstro de la Vivienda.

Vengo en disponer que durante la ausencia del Ministro de
Trabajo, don Licfuio de la, Fuente y de la Fuente, con motivo

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
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Articulo 1." POTchaberlo solicitadod,~:l~ J~~,Cit.!i~f~4ora
de Aspirantes a Destinos· CivUes yreunÚ,')a.6<.~4~,9....~s:>del
apartado dl del artículo 14 de la' L9Y ,prlp1er,&J:nJlPtef,g~tl}, se
otorgan por «adjudicación directa,. los destinos que '~,:mdlcan
al personal que a continuaciónse'relaci~~

Teniente de la Policía Annada, don l~r'~n~ls¡¡:o'Pa.r~c;fo':M'(:)te
no, con destino en la 2."- Circunsctipciónde ]aP()U(:iQ:ArmaQa.~
Suboficial de la Policía Municlpalen el,AYUnt~II)i~J:ltQ,_d~Ak;a
lá de Guadaira, (Sevillal. Fija su, ré!sideIWi~,Etn,~viI:t.a>~tsteci~s
tino queda clasifícad.p como dcprimer,a 91-.ase;>_.. :~

Sargento primero de la Po~icia i\rmada~fet~?,M.;ndo
Z8 Feijoo, con destino en el Ba:Ü\UÓl1deCoJ!ldtl~t,q~-d,e~:l,aCir
cunscripción de la Policía Armada~~Au~I:iar:,au',!f:I,J'~a~r$>Pro
vincial de Tráfico de Bilbao(Vizcayat~lfijJ"S:(1,'I'eski,en(;i1\'en
Bilhao,-Este destino q.uedaclasiticado CO~o;d&:,~rimé~,cTas~'

Art. 2." El citado Oficial y Suboticia(, 'q1lt;I{~I'O-f'1.l1r~nte
Orden adquieren un destino civil jngrt)slln:e~}a~m'c,ión
Temporal Militar para Servicios Civiles:t!n<:Iasit.'llll~i~n/4~'~lo~
cado... que especifica el apa1"ta,doa)d~lart:lc\llp:;11>:<i;e)arepe
tida Ley. debiendo causar baja ,en la, E~8J~,PtQfes'lo,nal,Y-1l:1ta
en la de Gomplemento cuando asÍ' lo dispongael'Mluisteriodel
Ejército. <:

Art. 3.° Para el envío de labaja del1aberesxc~~eJ1daldel
destino civil obtenido se dará-' cumplfmil~-.nto a la,Or9~n', de, ésta
Presidel'icia del Gobierno de 17 de: marzo de U~5:l"{''''fJOle'tí,n'Ofi~
ciat del Estado,. número 88).

Lo digo a VV.' EE. para su conocimientQ"¡ efectos.,
Dios guarde a VV. E:E:. ttluchosaños;
Madrid. 19 de abril de 1972.-P;', D~, el Cen.ett'llPresidente de

la Junta Calificadora de A~pirantes a DesUJlos:Civile~, JnséLó
pez-Barrón CerrutL

Excmos. Sres. Ministros ...

MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOWCION dé la Dirección General de Justicia
por la qUg en virtud de concurso de traslado se
destina, a .los Oficiales de Justicia Municipal que
se numc:iO:nan ti les Juzgados que 86 indican.

Visto .el expediente. instruido como consecuencia del con
curso, dErt~aslado anunciado:en el ,_Boletín Oficial del Estado»
del::dia1fl.Jie m;¡;j,rZO (HUmo para la provisión de las vacantes
de','Ottclf$:les de JU8ticÍ8;Muni~ipalen los Juzgados Municipales,
C0IYÍ~~~s.. Y. dePa~"a .que·el milano· se refiere;

Esta 'Di~ciól'1 General. de conformidad con 10 establecido
en el articulo 73 del. Decreto orgánico del personal Auxiliar y
Subaltern<f de Justicia Municipal de 6 de junio de 1969. na
aeoro-ado:-

V' Nombrar a Jos Oficiales de Justicia Municipal que a
continUación se reIa<;:lonan para las plazas que se indican.

20;° Declarar deSiertas las veinticinco plazas restantes por
faltada: solicitantes, cuyas vacantes fueron anunciadas por Re
solució-n,dl¡l 14 e de febtero-de 1972 y publicado en el ..Boletín
OflcbU del Estado».· del 16 de marzo del mismo año.

Loque,dig€) a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Di9SglJarde a V.. S. muchos anos.
Madrid; 16 de abril de 1972.-EI Director general, AdscIo

Fernández Cárriedó.

Sr. Jefe del Servido de la Función Asistencíal de la Mmínís~
tración de Justicia.

Nombre y apenido,~

---
D. Florentino Espina Patiño .
D. Alfredo Angel Parrilla García .
D. Gaspar Bergés Castella. .
D. Sebastián Barrueco Salvador
D. Vicente Ferrando Fores .
D. MaUas Marco Ros ." .
D. Miguel del Valle Gonzalez .
D. Antonio Ogayar Martas , .
D. Roman Sánchez Vícen te .. ..
D. Zenón Manuel Conde Soladana .
D.a Celia Ruido Trino : ,. " ..
D. Rafael Brígido Cantador " .
D.a Juana González Nicoláu .
D. Vicente Aparicio Glmeno .
D. Luis ,Rodríguez Pano " , .
D. Tomás Sant~ata1ina Garda ,
D.a EmiJia Grada Fernández Luna Arriaza
D.a María del Pilar VarelaGarci~, ..•.... ;~
D. José Maria Baza Ba.leyrón /.
D. José Barragan Truy-o ; .
D. Emilio Presa Fernández " .

RELA.C¡ÓN QUE SE -enA

Destino actual

ViUa~al'cia cie Arosa (PontevedraJ
EscaI91;l8;,~,TGJ~ol .
~eJqna ;;~~~,ro 11 ; ,
Madrid m,,,,.,,, • . .
C:ÉlstelIÓll,p-Úttle:t.o 2 " .
~asf:"!"ná~~n'{Valencia) .
s!ln~ndElf,~ú~ero 1 ' .
Ss...U!lfQ,:,:P{$I~t1cia} ., , ~ , .
L~"Y-ecill$ (,León) .
C~s~J'()jerjz· (.B:urgos) ., ., .
·Brinuega,{Guada:laiara-) , .
Ca:tid,~te{í\l~~te) .
C9Cf1'tJ,tajn,~ fAlicante) ,. .
:E1da 'J,~,ll,j::ante). • ~ .. ; ;~.:., :., .
Al~~ov:¡¡I<~e~Camp(}(CiupadFWan ..
CaUo~(iÉl,·~$!lrriá (Alica1)te) ,..
Vjll~\l~y¡( délRfo .y .Minas !$e.villal .
E$plug~,;~e, l.l~bregal (Bal;7elon~) .." .
MQl.I.nt de Rey lBarcelonlll _ .
Ex·~d(l!ltl! ,.. ,... ... ., .
l!::lI:C8:jent:a .

Plaza para la que se les nombra-
________ c • ~.--

Santiflgo de Compostela (La Coruñal.
San Lorenzo de El Escorial (Madrid).
Barcelona número 14;
Madrid número 1I.
Valencia número 9.
Alboraya {Valencia,}.
HeIUn .(Albacete).
Mislata (Valencia).
León número 2.
Baltanás (Palencia).
Arzüa {La Coruña>'
CuIlera (Valencia).
Hospitalet número 1 (Barceiona).
Jijona (Alicante),
Lavadores-Vigo (Pontevedra).
Alcázar de San Juan (Ciudad' ReaIl.
Lérida número 2.
Ribeira (La Coruñal.
Jerez de la Frontera número 1 rCádiz).
Puebla de Cazalla (Sevilla).
Lavadores-VIgo {Pontevedral.

El Ministro del Ejército.
JUAN CASTAÑON DE MENA

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO 1014/1972, de ? deapril.. por ~l qUe se
promu€Vg al empleo·· de Gelteral¡;ie Di-visiónal
General de Brigada de Caballftíadoll Ramón Cua·
dra Medina.

Por existir vacante en la EscaladeGenerale~'da,,',D.h"i8t9n
y en consideración a los servicios y ·circunstanetQ!l'·det,Ge1Í4:l'ral
de Brigada de Caballería don RAmón Cuadrt\M~iP.'.a,prt1
pu.esta del ~inistro del Ejército y' 'f)revia· dfd.lb8riIciÓn);kil COn
se]o de Mirustros- en BU reunMa del 'aía.'~eté-,.... ~.",:,:'a'brl1.'",' ,.' del' oo.
menteaño.:·,': .. . . <

Vengo en promoverle. al empleo-'de General'dé:-'})~~~n.. (:Ou
la antigüedad del día seis de abr'lTdel corrieDm ~o. que~aIlPO
en la situación de disponible; ....' .... .. ,"-'>

Así lo dispongo por el ·presen~ Decre~t'd&d()'_Maarld
á aietede abrll de mil novecie.nt08 setenta'ydC.il. .

FRAN(as<;O~CO

-'1'11"1'11'" 1NidliJi!

DECRETO 101511972, de 7 de abril. por el que se
promueve al empleo de- General de Brigada de Ca
bqlleriaal Coronel de dicha Arma don, Manuel
Ordová8 Gonzdlu.

Por existitvacante. en la Escala de Generales de Brigada
de CtiooUerja, y' e.n consideración a Jos servicios y circunstan~

ciasdeICoron~l. -dedícha Arma. don Manuel Ordovás Gonzá
lez,. B '})T9Puesta delMinistro del Ejército y prevía deliberación
del (;Qnsejo··de Ministros en su reunión del día siete de abril
de- mil nqv~Gientos setenta y dos,

'Vengo en ptomover~6 al empleo de General de Brigada de
Caba,IIetíscon, la antigüedad <lel di-a seis de abril del corriente
año, quedando en Iasituacíón de disponible.

Así 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
So siete de a:brilde milnovecientoe setenta y dos.

Fl\ANCISCO FRANCO

El MlnistrodelEj«qta,
JUANCASTAJ'lON DE MENA


